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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15941 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se otorga el título de Ganadería Diplomada a la 
explotación ganadera propiedad de don José Ribao 
Fernández, sita en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Atendiendo la petición efectuada por don José Ribao Fer
nández, que solicitó la concesión del titulo de Ganadería Di
plomada para le explotación de ganado bovino de raza Frisona, 
ubicada en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cá
diz), el excelentísimo señor Ministro de este Departamento hn 
tenido a bien concederle dicho título con esta fecha, de acuerdo 
con lo que determina el Decreto de 26 de julio de 1956 y la 
Orden de dicho Ministerio de 14 de enero de 1957, una vez 
estudiados los informes preceptivos.

Madrid, 2 de mayo de 1984.—El Director general, Julio Blan
co Gómez.

15942 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del título de Gran
ja de Protección Sanitaria Especial a los efectos 
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino.

Recibidas en la Subdirección General de Sanidad Animal 
la comunicación de la Dirección General de Agricultura, Ga
nadería y Montes de la Consejería de Agricultura y Pesca de 
la Junta de Andalucía concediendo el título de Granja de 
Protección Sanitaria Especial a la explotación «El Sargento», 
propiedad de COPAVIGAN, del municipio de Níjar, provincia 
de Almería,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

15943 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del título de Gran
ja de Protección Sanitaria Especial a los efectos 
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino.

Recibidas en la Subdirección General de Sanidad Animal 
la comunicación de la Dirección General de Ordenación Agra
ria de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades

Castilla-La Mancha concediendo el título de Granja de Protec
ción Sanitaria Especial a la explotación «El Gargantón», de 
Piedrabuena, provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

15944 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del título de Gran
ja de Protección Sanitaria Especial a los efectos 
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino.

Recibidas en la Subdirección General de Sanidad Animal 
la comunicación de la Dirección General de Producción e In
dustrias Agro-Alimentarias de la Generalidad de Cataluña con
cediendo el título de Granja de Protección Sanitaria Especial 
a la explotación «Complejo Ganadero Sistellé», del municipio 
de Sólsona, provincia de Lérida,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984 —El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

15945 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del titulo de Gran
ja de Protección Sanitaria Especial a los efectos 
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel 
nacional e internacional a explotaciones de ganado 
porcino.

Recibidas en la Subdirección General de Sanidad Animal 
la comunicación de la Dirección General de Ordenación Agra
ria de la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades 
Castilla-La Mancha concediendo el título de Granja de Protec
ción Sanitaria Especial a la explotación «Indaporc, S. A.», del 
municipio de Miguelturra, provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

15946 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se da publicidad a la concesión del título de Gran
ja de Sanidad Comprobada a los efectos sanitarios 
y de comercio de sus productos a nivel nacional e 
internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibidas en la Subdirección General de Sanidad Animal 
las comunicaciones de la Generalidad de Cataluña y la Dipu
tación General de Aragón concediendo el título de Granja de 
Sanidad Comprobada a las explotaciones: «Granja Viladas», del 
municipio de Solsona, provincia de Lérida, con número de 
Registro S-l/102, y «Virgen de la Fuente», compuesta por una 
granja de multiplicación, denominada «Las Planas», del muni
cipio de Peñarroya de Tastavíns, con número de Registro M-2/87, 
y una granja de selección, denominada «Masía Arsis», del mu
nicipio de Monroyo, con número de Registro S-99, ambas de 
la provincia de Teruel.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha 
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1984.—El Director general, Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.


